
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez, paso el presente proceso informando que la 
apoderada de la entidad demandante, allegó la liquidación del crédito. 
 
Sírvase proveer. 
 
1° de abril de 2024. 
 
La secretaria, 
 
 
 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 
Secretario 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Riosucio Caldas, primero de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado: 176144089002-2023-00166-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.   

Demandado: OSCAR FERNANDO ALARCÓN GALEANO    

Auto:  Sustanciación  

 
 

Mediante memorial que antecede, la parte demandante en el proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima Cuantía de BANCOLOMBIA S.A.  contra BANCOLOMBIA S.A. 
en contra de OSCAR FERNANDO ALARCON GALEANO, presenta la liquidación 
del crédito, así: 
 
Capital………………………………….       $60.000.000.00 
Inter-Corriente…………………………      $   4.828.175.00 
Inter-Mora………………………………      $15.792.951.05 
 
Total, demanda…………………………     $80.621.126.05 
 
Sin embargo, la liquidación no especifica la tasa de interés que se aplicó a la 
liquidación del capital, debiéndose efectuar mes por mes, donde se evidencie los 
rubros que correspondan, de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superfinanciera. 
 
Así entonces, se requiere a la parte demandante para que realice la liquidación del 
crédito demandado conforme lo ordenó el mandamiento de pago de fecha 11 de 
septiembre de 2023 y así dar traslado al demandado. 



Hoja No. 2.  

 

Por lo tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO 
CALDAS,  
 

R E S U E L V E: 
 
 

REQUERIR a la parte demandante para que realice la liquidación del crédito, 
teniendo en cuenta el máximo permitido por la ley, especificando la tasa de interés 
aplicada mes por mes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 
 
 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 
JUEZ 
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